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INTRODUCCIÓN: 
 

Vamos a desarrollar en este LIBRO-TEMARIO, los 90 temas solicitados para el estudio de la fase de oposición de las 
97 plazas convocadas por el Ayuntamiento de Valencia, de técnico/a de administración general A1, por turno libre. 
Publicadas las bases en el boletín Oficial de la Provincia de Valencia el 13/11/2024. 

El temario es el siguiente: 

BLOQUE I. MATERIAS GENÉRICAS.  

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Estructura. La Constitución como norma jurídica. Título 
Preliminar. La Corona. La reforma constitucional.   

Tema 2. El sistema de derechos y libertades en la Constitución Española. Derechos fundamentales y 
libertades públicas. Derechos y deberes de los ciudadanos. Principios rectores de la política social y 
económica. Garantías de las libertades y derechos fundamentales.  La suspensión de los derechos y 
libertades.   

Tema 3. El Poder Legislativo. Las Cortes Generales: composición, elección y disolución. Los 
reglamentos de las cámaras: Naturaleza. Órganos constitucionales de control: El Defensor del 
Pueblo y el Tribunal de Cuentas.  

Tema 4. El Poder Ejecutivo. El Presidente de Gobierno: designación, remoción y funciones. El 
Gobierno: composición y funciones. Formas de control de la actividad del Gobierno.  

Tema 5. La Administración General del Estado: Posición constitucional. Régimen jurídico en la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, del Sector Público. Administración Central: organización administrativa. 
Órganos superiores y directivos. Órganos territoriales.   

Tema 6. El Sector Público Institucional dependiente de la Administración General del Estado. 
Principios generales de actuación. Composición, clasificación y régimen jurídico de los organismos 
públicos estatales.  

Tema 7. El Sector Público Institucional en la Comunidad Autónoma Valenciana: clases de organismos 
y entidades que la integran. El Sector Público Institucional de las Entidades Locales: clases de 
organismos y entidades que la integran: Régimen jurídico.   

Tema 8. El Poder Judicial en la Constitución. Órganos de gobierno de los jueces y tribunales. Órganos 
jurisdiccionales ordinarios. El Tribunal Constitucional: composición y competencias. Efectos de las 
sentencias dictadas por el Tribunal Constitucional.   

Tema 9. La organización territorial del Estado en la Constitución. Las comunidades autónomas: 
naturaleza y régimen de competencias. Los estatutos de autonomía: naturaleza. Organización 
administrativa.  

Tema 10. La Comunidad Autónoma Valenciana. El Estatuto de autonomía de la Comunidad 
Valenciana. Instituciones de autogobierno. Competencias autonómicas. La Administración Local. 
Régimen de reforma.   
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Tema 11. La Unión Europea. Principios generales que rigen su actuación. Órgano con competencia 
legislativa, ejecutiva y de control. Los órganos consultivos. La Administración Institucional 
dependiente de la Unión Europea: Las Agencias Europeas.  

Tema 12. Fuentes del ordenamiento jurídico I. La ley: clases. La potestad reglamentaria. Los 
reglamentos: clases. Control de la potestad reglamentaria. La costumbre. Los principios generales 
del Derecho.  

Tema 13. Fuentes del ordenamiento jurídico II. Los Tratados Internaciones. El ordenamiento de la 
Unión Europea: Tipología de instrumentos normativos. Los principios que rigen la aplicación del 
Derecho de la Unión Europea en relación con los ordenamientos de los estados miembros.  

Tema 14. La Administración Pública: concepto. Principios que rigen la organización y actuación de las 
Administraciones Públicas. Especial referencia al principio de legalidad. La Administración 
electrónica: régimen jurídico.  

Tema 15. Las potestades administrativas: concepto, naturaleza y clases. Especial referencia a las 
potestades regladas y discrecionales. El control de las potestades discrecionales. Los conceptos 
jurídicos indeterminados.  

Tema 16. El ciudadano ante la Administración. Capacidad y representación. Situaciones jurídicas. 
Derechos subjetivos e intereses legítimos: concepto y diferencias.   

Tema 17. La transparencia y el buen gobierno: Normativa básica estatal y autonómica. La 
participación ciudadana: formas de participación. La protección de datos de carácter personal: 
normativa básica estatal y autonómica. Especial referencia a los derechos digitales y a las figuras del 
responsable y el encargado del tratamiento de datos, y el Delegado de Protección de Datos.  

Tema 18. El acto administrativo: concepto, elementos y clases. La motivación. Eficacia. La 
notificación: contenido y práctica de la notificación. Ejecutividad del acto administrativo. La 
publicación de los actos administrativos. Retroactividad.   

Tema 19. La invalidez del acto administrativo. Nulidad de pleno derecho. Anulabilidad. Conservación 
del acto administrativo. La revocación. La rectificación de errores materiales, de hecho o aritméticos: 
requisitos. Las denominadas irregularidades no invalidantes. Límites a la revisión de los actos.  

Tema 20. El procedimiento administrativo I. Concepto y clases. Iniciación del procedimiento: formas. 
La solicitud: requisitos, subsanación y mejora. Presentación de solicitudes; los registros 
administrativos. El expediente administrativo.   

Tema 21. El procedimiento administrativo II. Régimen jurídico de los términos y plazos. Ordenación e 
instrucción de los procedimientos. Terminación del procedimiento: formas. Resolución expresa y 
silencio administrativo: régimen jurídico. Otras formas de terminación.   

Tema 22. El procedimiento administrativo III. La ejecución de los actos administrativos. Medios de 
ejecución forzosa y principios que rigen su utilización. La vía de hecho: concepto y régimen de 
impugnación.  
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Tema 23. Los recursos administrativos. Objeto y clases. Interposición el recurso. Causas de 
inadmisión. Suspensión del acto impugnado. Audiencia de los interesados. Resolución. Recurso de 
reposición. Recurso de alzada. Recurso extraordinario de revisión.   

Tema 24. La Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Naturaleza. Cuestiones a las que se extiende. 
Órganos competentes para conocer de la actuación de las Entidades Locales. Las partes y el objeto 
del recurso. Las medidas cautelares en el proceso Contencioso-Administrativo.   

Tema 25. El recurso Contencioso–Administrativo. Los procedimientos ante la jurisdicción 
Contencioso–Administrativa. Recursos contra resoluciones: clases y objeto. Especial referencia a la 
ejecución de sentencias. Procedimientos especiales.   

Tema 26. Los contratos del sector público I. Objeto y ámbito de aplicación de la Ley de contratos del 
Sector Público. Delimitación de los tipos contractuales. Contratos administrativos y contratos 
privados. Perfección y forma del contrato. Régimen de invalidez. Del recurso especial en materia de 
contratación. Partes del contrato.   

Tema 27. Los contratos del sector público II. Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, 
precio del contrato y su revisión. Garantías exigibles en la contratación del sector público. Normas 
generales de la preparación de contratos por las Administraciones Públicas. Especial referencia a las 
cláusulas sociales y ambientales. Los contratos menores.  

Tema 28. Los contratos del sector público III. Adjudicación de los contratos de las Administraciones 
Públicas: Normas generales. Tipos de procedimiento. Efectos, cumplimiento y extinción de los 
contratos administrativos. De los tipos de contratos de las Administraciones Públicas.   

Tema 29. Expropiación forzosa. Fundamento y naturaleza. Sujetos, objeto y causa de la expropiación. 
Procedimiento general. Peculiaridades Del procedimiento de urgencia. La reversión del bien 
expropiado. Los procedimientos especiales.   

Tema 30. La responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. Evolución histórica. 
Requisitos. Especialidades de los procedimientos en materia de responsabilidad patrimonial. La 
responsabilidad de las autoridades y funcionarios.   

Tema 31. La potestad sancionadora de la Administración. Principios que rigen su ejercicio. 
Especialidades de los procedimientos en materia sancionadora. La potestad sancionadora de las 
Entidades Locales.   

Tema 32. Las formas de actividad administrativa I. La actividad de policía: autorización, licencia o 
permiso. La concesión administrativa: concepto y tipos de concesiones. La actividad de fomento. 
Especial referencia a la subvención: concepto, clases y régimen jurídico. Procedimientos para la 
concesión de subvenciones.  

Tema 33. Las formas de actividad administrativa II. El servicio público. Formas de gestión del servicio 
público. Especial referencia a la gestión de servicios públicos por las Entidades Locales. Referencia a 
la actividad arbitral. 
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Tema 34. El patrimonio de las Administraciones Públicas I. Concepto, clasificación y principios que lo 
informan. El dominio público: clases. La utilización del dominio público: títulos habilitantes. La 
mutación demanial.  

Tema 35. El patrimonio de las Administraciones Públicas II. El patrimonio privado de la 
Administración: adquisición, gestión y enajenación. Defensa del patrimonio público y privado de las 
Administraciones Públicas: potestades de la Administración.  

Tema 36. La igualdad efectiva de mujeres y hombres. Normativa estatal y autonómica. Instrumentos 
aprobados por el Ayuntamiento de Valencia en materia de igualdad.   

Tema 37. La prevención de riesgos laborales: régimen jurídico. Objetivos de la política en materia de 
prevención de riesgos laborales. Derechos y obligaciones. Servicios de prevención. Consulta y 
participación de los trabajadores.  

BLOQUE II. MATERIAS ESPECÍFICAS.  

Tema 38. La Administración Local en la Constitución de 1978. La Carta Europea de la Autonomía 
Local. La autonomía local en la jurisprudencia del Tribunal Constitucional. Los conflictos en defensa 
de la autonomía local.  

Tema 39. Fuentes del ordenamiento jurídico local. Normativa estatal básica y no básica. Normativa 
de la Comunidad Valenciana en materia de régimen local.   

Tema 40. La potestad reglamentaria de las Entidades Locales. Órganos titulares de la potestad 
reglamentaria. Procedimiento de elaboración de reglamentos y ordenanzas. Los reglamentos 
orgánicos. Los bandos: naturaleza. Impugnación de los reglamentos y ordenanzas locales.  

Tema 41. Régimen electoral de las Entidades Locales I. Principios que lo rigen. Electores y elegibles. 
Causas de inelegibilidad e incompatibilidad. Procedimiento electoral. Régimen de recursos.   

Tema 42. Régimen electoral de las Entidades Locales II. La moción de censura y la cuestión de 
confianza en el ámbito local. Causas de la pérdida de la condición de miembro de una corporación 
local.   

Tema 43. El Municipio: normativa reguladora. Concepto y elementos del municipio. El territorio 
municipal. Creación y supresión de municipios. Alteración de términos municipales. Organización 
territorial del municipio: supuestos de descentralización y desconcentración.   

Tema 44. La población del municipio. Regulación. El padrón de habitantes. Derechos y deberes de los 
vecinos y vecinas. Las formas de participación de los vecinos y vecinas del municipio.  

Tema 45. Las competencias de los municipios: clases de competencias y régimen jurídico.  

Tema 46. La organización municipal I. Régimen general: normas reguladoras y principios 
fundamentales. Órganos necesarios y órgano complementarios. Estatuto de los miembros de las 
Entidades Locales.  
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Tema 47. La organización municipal II. Régimen Especial de los municipios de gran población. Ámbito 
de aplicación. Organización y funcionamiento de los órganos municipales necesarios. Otros órganos. 
Gestión económico financiera.  

Tema 48. El Ayuntamiento de Valencia I. El Pleno: régimen jurídico en el Reglamento Orgánico del 
Pleno del Ayuntamiento de Valencia.   

Tema 49. El Ayuntamiento de Valencia II. Gobierno y administración: disposiciones generales. El 
Alcalde. Junta de Gobierno Local. Los Tenientes de Alcalde y personas que integran el gobierno 
municipal.   

Tema 50. El Ayuntamiento de Valencia III. La Administración del Ayuntamiento de Valencia. Órganos 
centrales. La Asesoría Jurídica: funciones consultivas y contenciosas. El Jurado Tributario: 
competencias.   

Tema 51. El Ayuntamiento de Valencia. IV. Órganos territoriales desconcentrados. Organismos 
públicos del Ayuntamiento de Valencia. Organismos autónomos. Entidades públicas empresariales.   

Tema 52. La Provincia. Organización y competencias. Especial referencia a la cooperación con los 
municipios.   

Tema 53. Otros entes locales en la legislación estatal y autonómica. Clases, Régimen jurídico y 
competencias. Especial referencia a la Entidad Metropolitana de Servicios Hidráulicos y a la Entidad 
Metropolitana para el Tratamiento de Residuos.   

Tema 54. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos de gobierno locales. Actas, certificados, 
comunicaciones, notificaciones y publicación de acuerdos. El registro de documentos. La utilización 
de medios telemáticos.   

Tema 55. La impugnación y suspensión de actos y acuerdos de las entidades locales. El ejercicio de 
acciones por las Entidades Locales. La substitución y disolución de las entidades locales.   

Tema 56. Las relaciones entre Administración Local y otras Administraciones Públicas. Régimen 
jurídico y principios que la rigen. Formas de cooperación, colaboración y coordinación. Técnicas de 
control.   

Tema 57. La contratación de los entes locales. Fuentes. Competencias en materia de contratación en 
las entidades locales. Normas específicas de contratación pública en las entidades locales.   

Tema 58. Los bienes de las entidades locales. Fuentes. Bienes de dominio público: clases y régimen 
jurídico de utilización. Los bienes patrimoniales: régimen de adquisición, aprovechamiento y 
disposición. Protección y defensa del patrimonio local. Los bienes comunales.  

Tema 59. Los servicios públicos locales. Disposiciones generales. Formas de gestión. Servicios y 
actividades de carácter económicos. Obras municipales: clases. La responsabilidad por ejecución de 
las obras.  
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Tema 60. La intervención administrativa en la esfera privada. Principios que rigen la intervención. 
Régimen de la declaración responsable. La licencia, autorización o permiso en la esfera local: clases 
y régimen jurídico.  

Tema 61. El empleo público local I. Fuentes. Clases de empleados y empleadas públicas. Especial 
Referencia a los funcionarios y funcionarias de la Administración Local con Habilitación Nacional: 
régimen jurídico y funciones. Régimen de Seguridad Social.  

Tema 62 El empleo público local II. Planificación de recursos humanos. Estructuración del empleo 
público. Provisión de puestos de trabajo y movilidad. El personal laboral: régimen aplicable en las 
normas reguladoras del empleo público.   

Tema 63. El Empleo público local III. Los funcionarios públicos: adquisición y pérdida de la condición 
de funcionario/funcionaria. Derechos y deberes de los funcionarios. La carrera administrativa: tipos. 
Especial Referencia a la carrera administrativa en el Ayuntamiento de Valencia.   

Tema 64. El empleo público local IV. Situaciones administrativas de los funcionarios públicos. 
Régimen disciplinario: referencia a las faltas, sanciones y trámites del procedimiento sancionador. 
Personal eventual. Régimen jurídico. Personal directivo: régimen jurídico.   

Tema 65. El empleo público local V. El convenio de condiciones laborales del personal funcionario al 
servicio de las Entidades Locales. El Convenio colectivo del personal laboral al servicio del 
Ayuntamiento de Valencia.   

Tema 66. Las Haciendas Locales I. Fuentes. Los recursos de las Entidades Locales. Ingresos de 
derecho privado: régimen jurídico. Normas generales de la tributación local. Imposición y ordenación 
de los tributos locales.   

Tema 67. Las Haciendas Locales II. Las Tasas y precios públicos en el ámbito local: régimen jurídico.  

Tema 68. Las Haciendas Locales III. Los impuestos locales. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 
Hecho imponible. Sujeto pasivo. Supuestos De no sujeción y exenciones. Base imponible: el valor 
catastral. Base liquidable. Cuotas y bonificaciones. Devengo y período impositivo. Gestión tributaria 
del impuesto.  

Tema 69. Las Haciendas Locales IV. El Impuesto sobre Actividades Económicas. Regulación. 
Naturaleza y hecho imponible. Supuestos de no sujeción y exenciones. Sujetos pasivos. Cuota y 
bonificaciones. Devengo y período impositivo. Gestión tributaria del impuesto.  

Tema 70. Las Haciendas Locales V. El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. El Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los 
Terrenos de Naturaleza Urbana.  

Tema 71. Las Haciendas Locales VI. Operaciones de crédito. Ámbitos subjetivo y objetivo. El principio 
de prudencia financiera. Finalidad, instrumentos y garantías reales y financieras. Tipos de 
operaciones de crédito. 
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Tema 72. Las Haciendas Locales VII. El Presupuesto General de las Entidades Locales. Definición, 
ámbito temporal y contenido. Estructura De los estados de ingresos y gastos. Procedimiento de 
elaboración, recursos.   

Tema 73. Las Haciendas Locales VIII. Los créditos y sus modificaciones. Principios. Créditos 
extraordinarios, suplementos de crédito, créditos ampliables, transferencias de créditos. 
Generaciones e incorporaciones de crédito.   

Tema 74. Las Haciendas Locales IX. Ejecución y liquidación del presupuesto. Fases del 
procedimiento de liquidación de los gastos. Ordenación de pagos. Pagos a justificar y anticipos de 
caja fija. Cierre y liquidación del presupuesto. Tesorería de las entidades locales: definición, régimen 
jurídico y funciones. Gestión de la tesorería.  

Tema 75. Las Haciendas Locales X. La contabilidad de las Entidades Locales. Régimen jurídico. Fines 
de la contabilidad pública local. Función contable de la Intervención. Formación, contenido y 
aprobación de la cuenta general. Control y fiscalización: tipos de control. Modalidades de ejercicio de 
la función interventora.   

Tema 76. Urbanismo I. Urbanismo y ordenación del territorio: fuentes y régimen de competencias. 
Régimen del suelo urbano: clases y régimen jurídico.  

Tema 77. Urbanismo II. Régimen jurídico del suelo urbanizable. Régimen jurídico del suelo no 
urbanizable. La Valoración del suelo: normas de valoración aplicables a cada tipo de suelo.   

Tema 78. Urbanismo III. La ordenación urbanística: régimen jurídico. La infraestructura verde, el 
paisaje y la ocupación racional del territorio. Tipos de instrumentos de ordenación supramunicipal y 
municipal. La Ordenación estructural. El plan general estructural.  

Tema 79. Urbanismo IV. La ordenación pormenorizada. El plan de ordenación pormenorizada. Planes 
parciales y planes de reforma interior: función. Catálogo de protecciones y planes especiales.  

Tema 80. Urbanismo V. La evaluación ambiental: normativa europea, estatal y autonómica. La 
Evaluación ambiental: objeto y finalidad. Evaluación ambiental estratégica y evaluación de impacto 
ambiental. Procedimiento de elaboración y aprobación de los planes. 

Tema 81. Urbanismo VI. La gestión urbanística. Principios generales y conceptos de la gestión 
urbanística. Reglas de equidistribución. Técnicas operativas de gestión del suelo. Compensación, 
transferencias y reservas de aprovechamiento, reparcelación: concepto y modalidades. 
Expropiación: supuestos. El patrimonio público del suelo.   

Tema 82. Urbanismo VII. Programación y ejecución urbanística. Programas de actuación: objeto y 
tipos. El Agente urbanizador: concepto, función y modalidades de gestión. Procedimiento de 
programación: modalidades de gestión.  

Tema 83. Urbanismo VIII. El programa de actuación integrada. Actuaciones previas al procedimiento 
de aprobación y adjudicación. La ejecución del programa de actuación integrada. El programa para el 
desarrollo de actuaciones aisladas.   
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Tema 84. Urbanismo IX. Gestión de la edificación y la rehabilitación. Régimen de solares y 
edificación. Deber de edificar, conservar y rehabilitar. Declaración de incumplimiento y régimen de 
edificación forzosa. Venta forzosa y expropiación forzosa por incumplimiento del deber de edificar.  

Tema 85. Urbanismo X. Situación de ruina e intervención en edificios catalogados: régimen jurídico. 
Edificaciones fuera de ordenación y situaciones semiconsolidadas. Registro municipal de solares y 
edificios a rehabilitar. Actos urbanísticos susceptibles de inscripción en el registro de la propiedad.   

Tema 86. Urbanismo XI. Disciplina Urbanística: Concepto, naturaleza y regulación. La licencia 
urbanística: concepto y actos sujetos a licencia. Otorgamiento de licencias. Régimen del silencio 
administrativo.  

Tema 87. Urbanismo XII. La declaración responsable: régimen jurídico en el derecho europeo, estatal 
y autonómico. Actos sujetos a declaración responsable. La cédula de garantía urbanística. 
Parcelaciones.   

Tema 88. Urbanismo XIII. Protección de la legalidad urbanística: naturaleza. Obras ejecutadas sin 
licencia o disconformes con ella. Suspensión y revisión de licencias.   

Tema 89. Urbanismo XIV. Potestad sancionadora en materia urbanística. Concepto y tipos de 
infracciones. Tipos de sanciones. Circunstancias modificativas de la responsabilidad. Sujetos 
responsables. Prescripción de infracciones y sanciones.   

Tema 90. Urbanismo XV. Procedimiento sancionador. Resarcimiento de daños y perjuicios. 
Administraciones competentes en disciplina urbanística. La inspección urbanística. La acción 
pública en materia urbanística. Referencia a la Agencia Valenciana de Protección del Territorio. 
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Tema 32. Las formas de acƟvidad administraƟva I. La acƟvidad de policía: autorización, 
licencia o permiso. La concesión administraƟva: concepto y Ɵpos de concesiones. La 
acƟvidad de fomento. Especial referencia a la subvención: concepto, clases y régimen 
jurídico. Procedimientos para la concesión de subvenciones.  

Tema 33. Las formas de acƟvidad administraƟva II. El servicio público. Formas de gesƟón 
del servicio público. Especial referencia a la gesƟón de servicios públicos por las EnƟdades 
Locales. Referencia a la acƟvidad arbitral. 

 

(LOS DOS TEMAS UNIDOS EN UNO) 

LAS FORMAS DE ACTIVIDAD DE LAS ENTIDADES LOCALES 

 

Para el logro de sus fines la Administraciones Públicas desarrollan actividades que en cierta manera suponen una 
intervención en la actividad de los particulares. 

Según la época el grado de intervención ha sido mayor o menor; así, durante las monarquías absolutas, el grado de 
intervención administrativa en la actividad privada era máximo, limitando la libertad individual a favor de los 
intereses colectivos. Por su parte, los Estados Liberales (individualismo) se han abstenido de toda intervención, 
excepto para el mantenimiento del orden público. 

Finalmente ha aparecido una nueva forma de actuar en las Administraciones que incide en la actividad privada, es el 
llamado intervencionismo, cuya finalidad es corregir las desviaciones del individualismo liberal, interviniendo en la 
sociedad, si es necesario (principio de subsidiariedad), para alcanzar los fines sociales. 

Este es el modelo que configura la Constitución Española cuando en su artículo 9 encomienda a los poderes públicos 
la promoción de las condiciones necesarias para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se 
integra sean reales y efectivas; así como la remoción de los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar 
la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social. 

Tradicionalmente las formas de incidencia de la Administración en la esfera privada se han clasificado en: 

- Actividad de policía. Es la actividad que realiza la Administración para conseguir que los particulares ajusten 
obligatoriamente su conducta o su patrimonio al interés público municipal o provincial.  

Se regula en el Título I del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales de 17 de junio de 1955.  

- Actividad de Fomento. Actividad de la Administración encaminada a Proteger o Promover aquellas actividades, 
establecimientos o riquezas debidos a los particulares y que satisfacen necesidades públicas o se estiman de 
UTILIDAD GENERAL, sin hacer uso de la coacción y sin crear SERVICIOS PÚBLICOS. 

Se regula en el Título II del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales de 17 de junio de 1955. 

- Actividad de Servicio Público. La actividad administrativa de servicio público es denominada también “actividad de 
prestación”. 

El servicio público hace referencia a una organización de elementos y actividades para la consecución de un fin. 
Puede ser definido como un servicio prestado al público de manera regular y continua, por una organización pública, 
para la satisfacción de una necesidad pública. 
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Tema 34. El patrimonio de las Administraciones Públicas I. Concepto, clasificación y 
principios que lo informan. El dominio público: clases. La uƟlización del dominio público: 
ơtulos habilitantes. La mutación demanial.  

Tema 35. El patrimonio de las Administraciones Públicas II. El patrimonio privado de la 
Administración: adquisición, gesƟón y enajenación. Defensa del patrimonio público y 
privado de las Administraciones Públicas: potestades de la Administración.  

 

El patrimonio de las administraciones públicas en España se refiere al conjunto de bienes y derechos que son 
propiedad de las enƟdades públicas y que se uƟlizan para el cumplimiento de sus funciones y competencias. Este 
patrimonio incluye, entre otros, edificios, terrenos, infraestructuras, equipamiento, vehículos y otras propiedades 
tangibles e intangibles. La gesƟón del patrimonio de las administraciones públicas es un aspecto fundamental de la 
políƟca pública, ya que contribuye al bienestar de los ciudadanos y al desarrollo sostenible del país. 

Las leyes que regulan este tema son varias, siendo las principales la Ley del Patrimonio del Estado, la Ley del 
Patrimonio de las Administraciones Públicas y la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público. A conƟnuación, se 
explicarán en detalle estas leyes y su relación con el patrimonio de las administraciones públicas en España. 

La Ley del Patrimonio del Estado, aprobada en 1964, establece el régimen jurídico aplicable al patrimonio del Estado 
y sus enƟdades públicas. Esta ley define el patrimonio del Estado como el conjunto de bienes y derechos que 
pertenecen al Estado ya sus enƟdades públicas, y que están desƟnados al uso o servicio público. La ley establece 
también los principios generales para la gesƟón, conservación y aprovechamiento del patrimonio del Estado, así 
como los procedimientos para su enajenación y afectación. 

Por su parte, la Ley del Patrimonio de las Administraciones Públicas, aprobada en 1986, regula el régimen jurídico 
aplicable al patrimonio de las administraciones públicas, es decir, de las enƟdades que integran el sector 
administraƟvo público del Estado, incluyendo a las comunidades autónomas, los ayuntamientos y otras enƟdades 
locales. Esta ley establece los principios generales para la gesƟón, conservación y aprovechamiento del patrimonio de 
las administraciones públicas, así como los procedimientos para su enajenación y afectación. También establece la 
obligación de llevar a cabo un inventario actualizado de los bienes y derechos del patrimonio. 

La Ley de Régimen Jurídico del Sector Público, aprobada en 2015, establece el régimen jurídico aplicable al sector 
público en su conjunto, incluyendo tanto a las enƟdades públicas como a las empresas y enƟdades de capital público. 
Esta ley establece los principios generales para la gesƟón del patrimonio de las enƟdades públicas, incluyendo la 
obligación de llevar a cabo un inventario actualizado de los bienes y derechos, la necesidad de garanƟzar la 
conservación y aprovechamiento del patrimonio, así como los procedimientos para su enajenación y afectación . 

En términos generales, la gesƟón del patrimonio de las administraciones públicas en España se rige por los principios 
de eficiencia, transparencia y responsabilidad, y Ɵene como objeƟvo garanƟzar la conservación y aprovechamiento 
de los bienes y derechos de propiedad pública. Para ello, las administraciones públicas deben llevar a cabo una 
gesƟón adecuada de sus bienes y derechos patrimoniales, a través de la realización de inventarios actualizados, la 
adopción de medidas de conservación y mejora, la planificación y ejecución de inversiones, y la enajenación y 
afectación de sus bienes. 

La gesƟón del patrimonio de las administraciones públicas es una tarea de gran importancia, ya que estos acƟvos son 
propiedad del Estado y, por lo tanto, están desƟnados a ser uƟlizados en beneficio del interés público. En este 
senƟdo, la administración pública está obligada a garanƟzar la adecuada conservación, mantenimiento y uso de estos 
bienes y derechos. 
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Tema 36. La igualdad efecƟva de mujeres y hombres. NormaƟva estatal y autonómica. 
Instrumentos aprobados por el Ayuntamiento de Valencia en materia de igualdad.   

 

Marco NormaƟvo en Materia de Igualdad EfecƟva de Mujeres y Hombres: 

Leyes principales: 

1. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad EfecƟva de Mujeres y Hombres 

o Esta ley Ɵene como objeƟvo garanƟzar y promover la igualdad de trato y oportunidades entre 
mujeres y hombres en todos los ámbitos de la vida, especialmente en el ámbito laboral, políƟco, 
educaƟvo, y social. 

o Entre sus principales disposiciones se incluyen la promoción de la igualdad en el ámbito laboral, 
medidas para eliminar la discriminación indirecta, la promoción de la conciliación de la vida personal, 
familiar y laboral, y el fomento de la representación equilibrada en órganos de decisión. 

2. Real Decreto-Ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para garanơa de la igualdad de trato y de 
oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación 

o Refuerza la legislación existente en materia de igualdad de género, parƟcularmente en el ámbito 
laboral, abordando cuesƟones como la transparencia salarial, la promoción de la igualdad en la 
negociación colecƟva, y la ampliación de los permisos de paternidad y maternidad. 

3. Ley 15/2022, de 12 de julio, integral para la igualdad de trato y la no discriminación 

o Esta ley refuerza y complementa la legislación existente contra la discriminación por razón de género, 
garanƟzando una protección amplia y efecƟva frente a cualquier Ɵpo de discriminación, directa o 
indirecta, en todos los ámbitos de la vida pública y privada. 

Explicación del Marco NormaƟvo 

El marco normaƟvo en materia de igualdad efecƟva de mujeres y hombres y de protección integral contra la violencia 
de género en España se compone de un conjunto de leyes que buscan asegurar la igualdad de trato y oportunidades 
entre ambos géneros y proteger a las mujeres de cualquier forma de violencia de género. 

Este marco normaƟvo se fundamenta en la promoción de la igualdad como un principio transversal que debe 
integrarse en todas las políƟcas y acciones del Estado. Las leyes mencionadas anteriormente establecen medidas 
específicas para eliminar la discriminación y fomentar la igualdad en diversos ámbitos, tales como el laboral, 
educaƟvo, social y políƟco. Además, se pone un énfasis significaƟvo en la erradicación de la violencia de género, 
reconociendo la necesidad de una respuesta integral que abarque desde la prevención hasta la protección y 
asistencia a las vícƟmas. 

Las leyes destacan la importancia de la parƟcipación acƟva de todos los sectores de la sociedad en la lucha por la 
igualdad y la erradicación de la violencia de género, incluyendo la responsabilidad de las empresas, las insƟtuciones 
educaƟvas, y los propios ciudadanos. Además, se reconoce la necesidad de un enfoque interseccional que tenga en 
cuenta las diversas formas de discriminación y violencia que pueden afectar a las mujeres, incluyendo la raza, la 
orientación sexual, la discapacidad, entre otros factores. 

Este conjunto normaƟvo no solo busca la igualdad de género como un fin en sí mismo, sino que también se ve como 
una condición necesaria para el desarrollo sostenible, la cohesión social, y el pleno ejercicio de los derechos 
humanos. 
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Tema 37. La prevención de riesgos laborales: régimen jurídico. ObjeƟvos de la políƟca en 
materia de prevención de riesgos laborales. Derechos y obligaciones. Servicios de 
prevención. Consulta y parƟcipación de los trabajadores.  

 

LEY 31/1995, DE 8 DE NOVIEMBRE,  DE PREVENCION DE RIESGOS LABORALES. 

ESTRUCTURA: 

Preámbulo 

CAPÍTULO I. Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1. Normativa sobre prevención de riesgos laborales. 

Artículo 2. Objeto y carácter de la norma. 

Artículo 3. Ámbito de aplicación. 

Artículo 4. Definiciones. 

CAPÍTULO II. Política en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y la salud en el trabajo 

Artículo 5. Objetivos de la política. 

Artículo 6. Normas reglamentarias. 

Artículo 7. Actuaciones de las Administraciones públicas competentes en materia laboral. 

Artículo 8. Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

Artículo 9. Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

Artículo 10. Actuaciones de las Administraciones públicas competentes en materia sanitaria. 

Artículo 11. Coordinación administrativa. 

Artículo 12. Participación de empresarios y trabajadores. 

Artículo 13. Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

CAPÍTULO III. Derechos y obligaciones 

Artículo 14. Derecho a la protección frente a los riesgos laborales. 

Artículo 15. Principios de la acción preventiva. 

Artículo 16. Plan de prevención de riesgos laborales, evaluación de los riesgos y planificación de la actividad 
preventiva. 

Artículo 17. Equipos de trabajo y medios de protección. 

Artículo 18. Información, consulta y participación de los trabajadores. 

Artículo 19. Formación de los trabajadores. 

Artículo 20. Medidas de emergencia. 

Artículo 21. Riesgo grave e inminente. 

Artículo 22. Vigilancia de la salud. 
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BLOQUE II. MATERIAS ESPECÍFICAS.  

Tema 38. La Administración Local en la ConsƟtución de 1978. La Carta Europea de la 
Autonomía Local. La autonomía local en la jurisprudencia del Tribunal ConsƟtucional. Los 
conflictos en defensa de la autonomía local.  

 

Régimen local español: concepto de Administración Local: 

La Administración Local en España es el conjunto de Administraciones Públicas que gestionan las provincias y 
municipios principalmente, los dos con carácter territorial. Existen otros entes de administraciones locales, como 
pueden ser las mancomunidades, las comunidades de villa o las comarcas, de los cuales unas pueden ser territoriales 
y otras no. 

La administración local es un tipo de administración territorial, es decir, que tiene como elemento fundamental un 
territorio determinado, en el que despliega sus competencias, caracterizado por su menor tamaño y, a su vez, por su 
mayor cercanía a la ciudadanía. 

Según la R.A.E. la Administración Local es una serie de entidades integrantes de la organización territorial del Estado 
que comprende, en el territorio continental, el municipio, la provincia y, en su caso, las agrupaciones de municipios 
diferentes de la provincia, y, en los archipiélagos, la isla, así como, por extensión, las restantes entidades que según 
las leyes tengan o gocen de la condición de locales.  

Se suele usar como sinónimo de Régimen Local, pero se puede diferenciar en que la expresión Régimen Local es más 
amplia y comprende no sólo la Administración relativa a los entes locales (V. entidades locales), sino también 
cuestiones que tienen naturaleza política que afectan a la organización política y al gobierno de los entes. 

Como tercer concepto, cuyo contenido debe clarificarse y distinguirse de los de Administración Local y Régimen 
Local, aparece también la expresión Gobierno Local. 

En efecto, Gobierno Local es un concepto más amplio que el de Administración Local. En todo Municipio, el 
Ayuntamiento ejerce funciones típicamente políticas y es políticamente representativo por imperativo del art. 140 
C.E. y la Ley Básica Local vigente (L.B.L.) de 2 de abril de 1985 no hace sino reproducir en su art. 19.2 el mandato 
constitucional. La L.B.L. distingue expresamente entre gobierno y administración municipal (art. 19.1) y se reitera la 
idea diferenciadora de lo político y lo administrativo local, en su art. 24, in fine: «[...] sin perjuicio de la unidad de 
gobierno y gestión del Municipio». 

Gobierno local es un concepto más amplio que el de administración local. El Ayuntamiento ejerce funciones 
típicamente políticas y es políticamente representativo. Se puede afirmar que la aprobación de un Presupuesto 
ordinario encierra una clara opción respecto a una determinada política económica que un Ayuntamiento pretende 
desarrollar. La aprobación de tal Presupuesto, con toda seguridad, responde a los presupuestos ideológicos de una 
mayoría municipal concreta, de tal manera que otra mayoría municipal de distinto signo político propiciaría una 
política económica distinta, y el Presupuesto, que es su traducción temporal cifrada, sería también distinto. Lo 
mismo puede decirse de la orientación que se puede imprimir a un determinado ordenamiento urbanístico. En 
efecto, el modelo de ordenación de la ciudad, del término municipal, los equipamientos, etc., responden a un 
impulso político claro y distinto según cual sea el signo político de la mayoría municipal que lo apoya. La presencia 
actual -todavía- de una administración tutelante en el momento de la aprobación definitiva de determinados 
instrumentos de planeamiento, no modifica la argumentación pues lo determinante en lo que ahora interesa, es la 
opción concreta que no puede alterar dicha administración tutelante, ya que sólo puede oponer reparos por 
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Tema 39. Fuentes del ordenamiento jurídico local. NormaƟva estatal básica y no básica. 
NormaƟva de la Comunidad Valenciana en materia de régimen local.   
 

El régimen local español, puede definirse de forma coloquial, como el conjunto de todas las normativas que regulan 
las entidades locales en todos sus ámbitos, tanto de organización, presupuestos, características propias, relaciones 
con la Administración General del Estado, personal, hacienda, etc. 

En el Boletín Oficial del Estado, encontramos un código de normativas de las entidades locales, lo cual podría 
denominarse el listado del Régimen Local. Esta listado es el siguiente: 

 

CARTA EUROPEA DE AUTONOMÍA LOCAL 

1. Carta Europea de Autonomía Local. Hecha en Estrasburgo el 15 de octubre de 1985  

DISPOSICIONES GENERALES 

2. Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local  

3. Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen Local  

4. Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. [Inclusión parcial]  

ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS ENTIDADES LOCALES 

5. Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales  

POBLACIÓN Y DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LAS ENTIDADES LOCALES 

6. Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Población y Demarcación 
Territorial de las Entidades Locales  

7. Real Decreto 3426/2000, de 15 de diciembre, por el que se regula el procedimiento de deslinde de términos 
municipales pertenecientes a distintas Comunidades Autónomas  

8. Real Decreto 382/1986, de 10 de febrero, por el que se crea, organiza y regula el funcionamiento del Registro de 
Entidades Locales  

9. Orden de 3 de junio de 1986 por la que se desarrolla el Real Decreto 382/1986, de 10 de febrero, por el que se 
crea, organiza y regula el funcionamiento del Registro de Entidades Locales  

10. Resolución de 29 de abril de 2020, de la Subsecretaría, por la que se publica la Resolución de 17 de febrero de 
2020, de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística y de la Dirección General de Cooperación Autonómica y 
Local, por la que se dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre la gestión del Padrón municipal  

11. Resolución de 13 de septiembre de 2018, de la Subsecretaría, por la que se publica la Resolución de 20 de julio 
de 2018, de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística y de la Dirección General de Cooperación Autonómica 
y Local, sobre instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre la revisión anual del padrón municipal y el 
procedimiento de obtención de la propuesta de cifras oficiales de población  

BIENES DE LAS ENTIDADES LOCALES 

12. Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales  
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Tema 40. La potestad reglamentaria de las EnƟdades Locales. Órganos Ɵtulares de la 
potestad reglamentaria. Procedimiento de elaboración de reglamentos y ordenanzas. Los 
reglamentos orgánicos. Los bandos: naturaleza. Impugnación de los reglamentos y 
ordenanzas locales.  

 

La potestad reglamentaria de las entidades locales, es la expresión escrita de las facultades que el ordenamiento 
atribuye a las administraciones públicas para cumplir con sus intereses generales. Como ya hemos visto en el tema 
que hemos estudiado la Constitución, en su artículo 137, las entidades locales, como administradores territoriales 
sobre las que se organiza el Estado, necesitan de la atribución de unas facultades para poder cumplir con sus 
competencias, las cuales vienen atribuidas en la ley 7/1985 Reguladora de las Bases del régimen Local. 

Para poder entender la regulación en cuanto a las administraciones publicas locales, de su potestad reglamentaria, 
tenemos que explicar que para ello tendríamos que hacer una referencia a cuatro normativas básicas, pero no se trata 
de estudiar estas cuatro normativas en toda su extensión, sino que hay que ir obteniendo de cada una de ellas, los 
artículos relacionados con las potestades de los ayuntamientos. Estas cuatro normativas son: 

LEY 7/1985 DE 2 DE ABRIL REGULADORA DE LAS BASES DEL REGIMEN LOCAL 

LEY 39/2015 DE 1 DE OCTUBRE, PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN DE LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS. 

REAL DECRETO 781/1986 DE 18 DE ABRIL POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LAS DISPOSICIONES 
LEGALES VIGENTES EN MATERIA DE REGIMEN LOCAL 

REAL DECRETO 2568/1986 DE 28 DE NOVIEMBRE POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN, 
FUNCIONAMIENTO Y REGIMEN JURIDICO DE LAS ENTIDADES LOCALES. 

 

VEAMOS QUE SE DICE EN CADA LEY SOBRE LA POTESTAD REGLAMENTARIA Y LOS DOCUMENTOS QUE REFLEJAN ESTA 
POTESTAD QUE SON: ORDENANZAS, REGLAMENTOS Y BANDOS. 

La Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local atribuye a los Municipios diferentes 
potestades. Entre ellas se encuentra la potestad reglamentaria. Esta Ley en su artículo 4 indica: 

Artículo 4. 

1. En su calidad de Administraciones públicas de carácter territorial, y dentro de la esfera de sus competencias, 
corresponden en todo caso a los municipios, las provincias y las islas: 

a) Las potestades reglamentaria y de autoorganización. 

b) Las potestades tributaria y financiera. 

c) La potestad de programación o planificación. 

d) Las potestades expropiatoria y de investigación, deslinde y recuperación de oficio de sus bienes. 

e) La presunción de legitimidad y la ejecutividad de sus actos. 

f) Las potestades de ejecución forzosa y sancionadora. 
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Tema 41. Régimen electoral de las EnƟdades Locales I. Principios que lo rigen. Electores y 
elegibles. Causas de inelegibilidad e incompaƟbilidad. Procedimiento electoral. Régimen 
de recursos.   

Tema 42. Régimen electoral de las EnƟdades Locales II. La moción de censura y la cuesƟón 
de confianza en el ámbito local. Causas de la pérdida de la condición de miembro de una 
corporación local.   

 

LOS DOS TEMAS UNIDOS EN UNO AL TRATARSE DE LA MISMA LEY: 

El régimen electoral de las entidades locales: principios que lo rigen 

El régimen electoral de las entidades locales en España se encuentra regulado principalmente en la 
Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General (LOREG), que establece las 
normas fundamentales que rigen los procesos electorales en el ámbito local. Este régimen tiene 
como objetivo garantizar la representación democrática de los ciudadanos en los órganos de 
gobierno de los municipios, provincias y demás entidades locales. A continuación, se analiza su 
configuración y los principios esenciales que lo rigen. 

Configuración del régimen electoral local 

El régimen electoral de las entidades locales establece las normas relativas a la elección de los 
miembros de los órganos de gobierno de los municipios, provincias y entidades de ámbito inferior al 
municipio (EATIM). Se define en base a los siguientes elementos: 

1. Sistema electoral: 

o En los municipios con una población igual o superior a 250 habitantes, se aplica un 
sistema de representación proporcional mediante listas cerradas y bloqueadas. 

o En los municipios de menos de 250 habitantes, los concejales son elegidos mediante 
sistema de listas abiertas, permitiendo a los electores votar directamente a los 
candidatos. 

2. Elecciones de órganos provinciales y de otras entidades locales: 

o Los diputados provinciales son elegidos indirectamente por los concejales de los 
municipios integrados en cada circunscripción provincial. 

o Las EATIM cuentan con sistemas específicos que garantizan la representación en 
función de sus peculiaridades, regulados por sus normas específicas. 

3. Circunscripción electoral y atribución de escaños: 

o En los municipios, la circunscripción electoral es el término municipal. 
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Tema 43. El Municipio: normaƟva reguladora. Concepto y elementos del municipio. El 
territorio municipal. Creación y supresión de municipios. Alteración de términos 
municipales. Organización territorial del municipio: supuestos de descentralización y 
desconcentración.   

Tema 44. La población del municipio. Regulación. El padrón de habitantes. Derechos y 
deberes de los vecinos y vecinas. Las formas de parƟcipación de los vecinos y vecinas del 
municipio.  

Tema 45. Las competencias de los municipios: clases de competencias y régimen jurídico.  

Tema 46. La organización municipal I. Régimen general: normas reguladoras y principios 
fundamentales. Órganos necesarios y órgano complementarios. Estatuto de los miembros 
de las EnƟdades Locales.  

Tema 47. La organización municipal II. Régimen Especial de los municipios de gran 
población. Ámbito de aplicación. Organización y funcionamiento de los órganos 
municipales necesarios. Otros órganos. GesƟón económico financiera.  
( LOS 5 TEMAS UNIDOS EN UNO) 

Durante estos 5 temas vamos a realizar el estudio del Municipio. Primero debemos ver el apartado donde nos piden 
“Legislación básica y legislación autonómica”, ya que es en lo que basaremos el estudio de estos temas: 

Legislación Estatal: 

1. Constitución Española de 1978: 

o Artículos 137, 140 y 141 que establecen los principios de autonomía y organización territorial de los 
municipios. 

2. Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL): 

o Ley básica que regula el régimen jurídico de los municipios, provincias y otras entidades locales. 

3. Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local: 

o Compendio normativo de disposiciones sobre régimen local. 

4. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: 

o Aplica a los municipios en lo relativo al procedimiento administrativo común. 

5. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: 

o Complementa a la Ley 39/2015 y regula aspectos orgánicos y de funcionamiento de las 
administraciones públicas. 

6. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público: 


